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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1478 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veinte de junio de dos mil veinticuatro.  

 

 

En el presente proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

promovido por NÉSTOR ALBERTO LÓPEZ VARGAS, contra MARY LUZ GUTIÉRREZ 

RAMÍREZ, se incorpora al expediente digital el memorial proveniente de la 

apoderada de la demandada, a través del cual presenta constancia de 

haber dado cumplimiento a lo establecido por el numeral 14 del artículo 78 

del código general del proceso, en concordancia con el artículo 3 de la 

Ley 2213 de 2022.   

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito



Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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